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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2019-3118   Extracto de la Orden INN/18/2019, de 27 de marzo, por la que se 
aprueba para el año 2019 la convocatoria de subvenciones para aso-
ciaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y 
cooperativas de detallistas.

   BDNS (Identif.): 447558. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, Genera de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos nacional de Subvenciones (http://www.papmin-
hap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.cantabria,es 
(Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma fecha de 
publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones las asociaciones de comerciantes, así como 

las federaciones y confederaciones de éstas, inscritas en el Registro de Asociaciones de Comer-
ciantes de Cantabria, con anterioridad a la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, 
con independencia de su régimen jurídico específi co. 

 2. También podrán acceder a las mismas subvenciones que las asociaciones de comercian-
tes las cooperativas de detallistas con domicilio social en Cantabria, siempre que se encuen-
tren inscritas en los correspondientes registros. 

 Segundo.- Finalidad. 
 1. La línea de subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confe-

deraciones y cooperativas de detallistas tiene como fi nalidad incentivar: 
 Las campañas de animación y promoción comercial. 
 Solamente serán subvencionables los gastos publicitarios cuando se refi eran a alguna de 

las campañas de animación y promoción subvencionadas y la cuantía de la subvención por los 
citados gastos publicitarios estará limitada a un máximo del 30% del importe de la campaña 
de animación y promoción de que se trate. 

 No serán subvencionables los gastos de patrocinio, con carácter general, y, en particular, 
de actividades de otros entes o instituciones públicas o privadas ni las de colaboración o par-
ticipación en actuaciones realizadas por estos. 

 Jornadas, seminarios, cursos. 
 2. Serán subvencionables las actividades e inversiones realizadas entre el 1 de julio de 

2018 y el 30 de junio de 2019. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/16/2016, de 31 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y coo-
perativas de detallistas (BOC de 11 de julio de 2016) y Orden INN/21/2017, de 16 de mayo, 
por la que se modifi ca la Orden INN/16/2016, de 31 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones 
y confederaciones y cooperativas de detallistas (BOC de 26 de mayo de 2017). 



i boc.cantabria.esPág. 9864

MIÉRCOLES, 10 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 71

2/2

C
V
E-

20
19

-3
11

8

 Cuarto.- Importe. 
 El importe máximo total de las ayudas para cada entidad benefi ciaria será de 20.000 € para 

las federaciones y confederaciones de asociaciones de comerciantes inscritas en la sección 
tercera del Registro de Asociaciones de Comerciantes de Cantabria, y de 15.000 € para las 
asociaciones de comerciantes inscritas en las secciones primera y segunda de dicho Registro 
y las cooperativas de detallistas. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes 
 El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será de 

15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 27 de marzo de 2019. 
 El consejero de innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín gallego. 
 2019/3118 
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